“Proyecto de Información Sistemática sobre la Deuda Externa Argentina”,

(PROINFODEA)


MUJERES Y DEUDA EXTERNA


La deuda externa es la consecuencia deliberada de un sistema económico de características mundiales que establece el predominio del capital financiero sobre el productivo, de la acumulación y la concentración de la riqueza por sobre la equidad distributiva y de la succión de los recursos naturales y de la potencial capacidad económica de los pueblos por parte de los sectores dominantes del mundo desarrollado.


Una consecuencia que deriva de un singular hallazgo estratégico: la alianza entre los grandes capitales y las instituciones financieras internacionales. Su puesta en marcha y su mantenimiento en el tiempo han sido posibles gracias a una táctica de pinzas ejercida por una parte por los grandes capitales y su capacidad de ejercer presión sobre los gobiernos de los países menos desarrollados y por otra la decidida colaboración de los organismos internacionales  intermediarios a través de la imposición a esos mismos gobiernos de la aplicación de ajustes estructurales, tales como la reducción del gasto público en servicios sociales, salud, educación, financiación de viviendas, sistemas jubilatorios,  flexibilización laboral,  privatización de servicios de primera necesidad, agua, electricidad, saneamiento, ferrocarriles, liberalización comercial, etc. con el objeto de contar con suficientes garantías para  el cobro de intereses, arbitraria y unilateralmente incrementados, por lo general en el transcurso del tiempo, por parte de los acreedores.


Se trata en consecuencia de un sistema orientado a generar y a concentrar riqueza sobre bases espurias totalmente  exentas de ética y de respeto por los derechos humanos fundamentales que no solo afecta a la mayor parte de la población de los países del hemisferio sur sino fundamentalmente a sus sectores más desprotegidos, las mujeres y los niños.


Es sabido y verificado por toda clase de estadísticas  que alrededor de 3 mil millones de personas en el mundo son pobres y que en parte no superan siquiera el umbral de la miseria pero lo más significativo es que el 80% de esas personas son mujeres lo que de alguna manera atestigua la existencia de graves desigualdades de género. Sin embargo esas desigualdades no son espontáneas o al menos no lo son voluntariamente asumidas por la población sino que surgen del mismo modelo de explotación que impone a las mujeres menores retribuciones  diferencias que benefician precisamente a quienes sostienen el  modelo. 


En las misma proporción la reducción de los servicios sociales encarada por los países sometidos al pago compulsivo de su deuda externa afecta primordialmente a las mujeres y a los niños  obligándolos a prescindir de los cuidados  (guarderías, jardines maternales, centros de recreación escuelas, etc. de carácter público) y de la atención sanitaria (centros primarios de salud, hospitales  adecuadamente equipados y atendidos) imprescindibles para poder desarrollar una vida normalmente aceptable. 


En la mayor parte de los países al sur del río Bravo es un secreto a voces que el aprovechamiento de esas condiciones genera en las maquilas de las grandes empresas ingentes ganancias y en las mujeres pobres, indígenas, campesinas una sobre explotación a que no pueden sustraerse por la necesidad de obtener un salario que les permita la mera subsistencia, la crianza de los hijos, el cuidado de los ancianos todo ello  sin contar con el menor tipo de protección social.


Un salario que además de ser siempre inferior al de los hombres repercute también en una menor contribución de las mujeres a los aportes jubilatorios y en consecuencia a una más reducida pensión en la ancianidad. 


Esta situación les genera a las mujeres una doble o triple jornada de trabajo funcional al sistema económico y de endeudamiento que sigue garantizando así  una mano de obra barata, subsidiada por el trabajo extra que las mujeres casi inevitablemente realizan sin costo de producción que de otro modo tendría que proveer el mercado, exigir mayores ingresos a los usuarios y en consecuencia mayores egresos a los empleadores.


Algo que la economista Ingrid Palmer ha llamado el “impuesto reproductivo  derivado del trabajo no remunerado que las mujeres realizan en los hogares, producto de un pacto no escrito por el que se consagró al varón como proveedor económico universal de las familias y a las mujeres como cuidadoras”


Frente a esta situación las organizaciones feministas y de defensa de los derechos de las mujeres han planteado los siguientes desafíos:


1.- La abolición de la deuda sin condiciones, por ilegitima, por injusta y también por “sexista”.

2.-Es necesario incluir criterios de igualdad de género en las asignaciones de recursos provenientes de canjes y reestructuración de la deuda, ya que existe una deuda social acumulada con las mujeres, por contribuciones económicas no retribuidas y por el trabajo no pagado que han realizado y que ha permitido el funcionamiento del modelo.


El otro grave problema que generan la deuda y el desempleo es la transformación de las mujeres en migrantes económicas que de ese modo abandonan a sus familias y a sus hijos, para encontrar la manera de enviarles luego las remesas que les  hagan posible un mínimo nivel de supervivencia sin que nadie asuma los costos emocionales que ese abandono genera en ambos extremos del arco la migrante y los que permanecen en el involuntariamente abandonado terruño.


Resta decir finalmente que  el concepto de género debe ser incorporado a los análisis macroeconómicos, generalmente neutrales porque aunque la desigualdad es mucho más visible en el ámbito de la microeconomía no  se ha podido superar sin embargo la llamada “ceguera de género” de los enfoques tradicionales. 
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